
 

ORDEN NÚMERO  269/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 097/2020 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios 
denominado “GESTIÓN DE LOS CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR 
(CAEF) ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y 
NATALIDAD (3 LOTES)”, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 
131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, justificando su necesidad 
en los siguientes motivos: 
 
En 2015, la Comunidad de Madrid, a la vista de la experiencia obtenida, decide dar un 
nuevo impulso a los recursos adaptándolos aún más a las demandas detectadas, con el 
fin de dar una respuesta más amplia a determinados problemas de las familias 
madrileñas cuando así lo requieran. En concreto, se amplían las posibilidades de 
atención en el servicio de Información, orientación y asesoramiento psicológico, 
flexibilizando el criterio para establecer el número máximo de sesiones (en el diseño 
actual estaba establecido en seis) e impulsando la intervención grupal mediante la 
constitución de grupos de apoyo y otras actividades formativas. También las actuaciones 
propias del Servicio de Punto de Encuentro Familiar seguirán complementándose con 
charlas y talleres. Así, el aspecto formativo, tan importante en la filosofía de los CAEF, 
quedaría más ajustado a las necesidades específicas que se vayan detectando en estos 
dos servicios específicos, dotándole ahora además de una especial dedicación a la 
prevención de la violencia intrafamiliar y de género. 
 
Se ha contemplado en esta propuesta la ampliación que se realizó en diciembre de 2017, 
debido a la acumulación de familias en lista de espera. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley 3/2019, de 6 de marzo, reguladora de los Puntos de 
Encuentro Familiar de la Comunidad de Madrid, se va a realizar una exigencia de 
formación a los profesionales de los servicios de punto de encuentro y se va a proceder a 
reforzar la vigilancia en los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Por otra parte, se ha considerado importante incorporar la figura del coordinador parental 
que sirve de apoyo a la ejecución de la sentencia que acompañará y asistirá a los 
progenitores con el fin de ayudarlos a implementar su plan de parentalidad, resolver 
diferencias y orientarlos en relación con las necesidades de sus hijos. 
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Ref: 08/639447.9/20



 

No disponiendo la Dirección General de Infancia Familias y Natalidad de los recursos 
personales y materiales propios, necesarios para la prestación de estos servicios, se 
procede a su licitación, con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 
 

 
Fecha 
 
 

04/03/2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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